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México 1814 

coiiiiiiiic;in<lo por parten a Galeaua y Bravo. Que en toclo e l  
camino sólo recibió Grdenes para la marcha hasta Tlal- 
chapa, en que tuvo orden para pasar solo a la Eacienda 
del Cuho 11 hablar con llorelos, que lialiía llegado allí el 
d í ; ~  antes. Qiie foé de facto, y el proyecto qiie le comuiiich 
fué, que debía11 emprender la toma dc dicha Ciiidad, por- 
que era fácil, pues toda su fuerza seria <le ochocientos hom- 
bres, g que les proporcionaba miichas ventajas porque siis 
fincas son cuaiitiosa~, tendrían iin fondo regular para 
mantener la tropa. Qiie había proporcibri (le poner fábri- 
cas <le phlvora. Maestranza Y las fuiidiciones (le cobre ane 
les ernñ tan iiiteresantcs: Iiiie podían reclutar mucha &n- 
te, nioiitar caballciía y ~miier 1111 exército resuetable. v 
que qiiitarf:in al ~obierii; la reta de donde &pone 
tropas. Qiie tomada l:i Ciudad, por fuerza 108 debían ata- 
car, y resistido el ataque pasarían a Giiadalaxara, que de- 
bía quedar débil, y luego proporcioiiarínn la toiiia del 
l'iierto de S.in I3lns, porque tenienun Aste y el de Acapiil- 
co, por fiierza debia ser de ellos el comercio, y se proveerían 
de armamento. Que pondrían ast,illero y tendrian barcos.. 
Que el riinibo de la niarcha lo habia ocultado 113ta al 
Congreso, por c11yo inotivo lo oficib al carnino reclam8ndo- 
le por qiiti no daba noticiti ¡le donde se dirigía. Que acababa 
(le tener parte de qiie en Acal>iilco se linbía toniüdo iin har- 
co que reiií:i cnrgailo de cacao, tabaco lal~raclo y otros efec- 
tos, g que Iiabia comunicado orden para qiie se le tomase 
lo que 1:i Nación necesitaba, y lo <leinás lo expendiese. Qiie 
se tratase de comercio tragéiiilonos arniau y deiii8s nece- 
sarios de giierra para asegurar la vuelta del barcn se le- 
tornase algo en ~ehcnes. Que le inanifestó iin mapa de 1d 
Cirida(1 (le V:rlladolid g su fortificacihn, y sin formar toda- 
vía un plan formal [le ataque le estiivo enseiíando los piin- 
tos por 'lonrle podían tornar 14 1'1n1a.-Qiie se vino, y ea. 
minó desde Tlalchapa a sil retagiiar<lia g In de Galeana 
una f«rin:irla atrás liasta la Hacienila de Chupio rliie se 
juntaron. nieiios Galeana que pasó hasta Taciinharo.-Qiie 
al11 se les (lió un derrotero en qiieGaleana, el (leclarante 
y Mufiiz, debían llegar eii iin (lía a Siriita Marta a acam. 
parse.-(2iie se dispiiso que Arroyo con sil gente acompa- 
iiado de Arias con la suya fuesen a ponerse en tiempo, a 
puiito donde pudiesen cortar l : ~  retirada a los que salie- 
sen hriyeiido (le la Ciudad.-Que Jlorrlus sali6 primero que 
el declarante de Chiipio, 7 se volvieron a juiitar en San- 
tiago Ynclanieo, dontle recibió el pl;in que fué el sigiiiente: 
Galeaiia :~tacarfa por el Zapote. y el declarante por San Pe- 
dm, llanian<lo la atención IIiiñiz por la entrada de Pita- 
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ciiaro, 7,ero ni Iial>ia tropas del Rey fuera, se atacarían has- 
t a  rechazarlas (loce legiias distantes de la Ciudad, y volver 
sobre ella iniiiediatamente cada lino por su plinto, y to- 
inada'qiie fuera, las tres coiiipañi;is dc San I'edro, qiie ve- 
nían con Morelos, liaríari las giiar<liiis arloiide 1iiil)iese iu- 
tcreses que ciiidar, y el declarante se encargase con su gen- 
te  de la giiarnición de la I'lma. Que todo el Exército de 
Capitanes abajo, se pintasen las caras y manos de negro, y 
las piernas los que no tuviesen pantalones, para distintivo. 
-Que en caso de recl1az;irlos se volviesen a reunir a San- 
ta  María, y allí se ilispondría lo que se debla hacer.-Que 
en lo reservado le dijo bforelos que Iial>ia noticia de que 
venía el señor Llano, y qiie Rayón venia picando la reta- 
guardia por esta noticia cree varió (le disposición coz1 
Arroyo y Srias, y sólo este íiltinio pasó a ponerse en pa- 
raje donde pudiese ver pasar la tropa y dar parte, lo que 
verificó; y sin duda por e ~ t o  varió de disposicióri; y cuan- 
do el que expone avistó a l  Puerto, ya vi6 que Galeaiia pw- 
fiaba de Santa María, y por orden que tuvo, sin saberlo el 
exponerite, ronipió el fuego por la garita del Zapote, a tieril- 
110 que él se acain11al)a en santa María, y enipeñada la ac- 
ción recibió o r d e ~ ~  ile bajar a atacar por San Pedro. Qiie 
bajó con su gente por el camino real a atravesar por los 
barbechos, y estando a la rnitart de ellos le vino contraorden 
y se le mandó qiie auxiliara a Galeana; pero siendo ya l'ue- 
ra  de tiempo porque ya se había dispersado la geiitc y era 
concluida la derrota, por cerr;ir ya la noche, x:ibi<i  piir el 
cortado cerro a touiar el cainiiio real que suhe (le la .Ha- 
cienda del Riiicbn p:ira volver al acampan1enio.--(¿iie el 
día sigtiiente que fii6 el veinte y cuatro, iii<?roii Ifo~elos, 
Galeana, Muiiiz y el que expone a iSeconocer e1 clinirio rpal, 
y se les riiandó hacer parapetos con trin~!lii?i.ns de piedra! 
y que en kr taidc bajnri;in a formar In In>li:i :11 freiilc tic 
la Ciudad para avistarla, sin disponer ata(;ii*: Iiasta nueva 
orden.-Qiie el que declara principió el partrl,t!l,,> que se le 
mandó, y estando trnbajándolo tuvo orden para bajar ya a 
la forniación y pasar eH ella revista <le ;irin;is y cartiiclii:- 
ras: Que apenas la ciiil)ezaba por la iIqiiiuii!:r del ex6rv lo, 
ciiando le avisai,o11 que venía la Caballería sohre rllvs. y nu- 
bió parte de ella al acampaniento donde biibo iinti terri- 
ble confusión eogi&~doles la noclie por no coiii~ci:i'd,: ya 1;i 
gente de cuyas resultas Dforelos se sali0 esa noche, y toda 
la gente azorada empezú a (Iesfi1ar.-Qiie al rigiiicrilc (lis 
veinte y ciiico coptiriiih la gente desfilando, y !!ii.i con in!iu 

.. . extremo, luego que salió la tropa de la Ciudad, sin p<vl<!r. 
la coiiteiier, y el que declara ya solo trató de sacar los niii- 
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iii(:ioiirs y lo.; liericlos eii l a  rioche.-Qii~? por casualida6 a l  
cariaí, a hlorelos ai1rl;iiite rlrl I'iichlo <le Atcciiai'o eii la tic- 
niigil, qiiedúr~tlose anibos ;i ilormir en iin ranclio. Qiie a l  día 
~ligiiierrte s;ili(~ron jiiiitos hasta rl Il;ino graiiilr, ilonile Se 
s e~>a r~~ro i i ,  volviéiiil~se :L ~.eiiiiir eii Tacáiiibaro y llegaron 
jiiiitos 1i;ista <>liiipio. (lii(: 211 sigiiieirte t l í :~ ~ a l i í ~  3Iorel<1~ p a ~  
ra I'eiler~iiil<ts, y 11rspiií.s n esta H;iciciiil;i (le don~ le  les 
piiso or(1eii para  qiie se viiiieseii ;i el1;i. 

T'regiiiit:iil~~ , S i  iii;in(laha ;&'es el piierto fortilieado de 
la  Hacieiiila (le l'iiriiar!lii?-Dixo: c2iie lo iiiai~ilal~ia como 
Jefe ~)ririeil~:il, I1or ;iiisencia <le1 (:eiiernlisimo Morelos. 

1'regiint;iilo ;.Coi1 qui: siijetos (le 1~1s capitales (le JIésico, 
P i i l ~ l a ,  Qiirrét;lro, e .  tit2rieii corres~i1~11(1~neia ~lirectic: 
q116 aiixilios recil>(?ii ile ellos, y 11ig:i qiiiPiirs SIIII?-Dixo: 
Qiie 11:i tenido t res  coiitestacioiies eoii iiiii~s siijetos (le h l é ~  
sic« qiie se iioii~t~r;iii I,os ~ ~ ~ i r d n l i r ~ i c s ,  y 1)ajo exti1 íirnin 
niibscril~eri, siii hail~er ~ i o ~ l i ~ l o  saber qiii6iies suii: (.)\le l a  pri- 
niera qiie recibió fiié eii Atl;iiii;ijnqiie caiiiiii:intlo I,ar;i Cos- 
com:itepec rii socorro ile Briiro, re1liici6nilose todo sil (,o;:- 
tenido a felicitarle su :iscens« rri 141 S;icii,ii, y ofitxcer :e 
corniinicarí;iii t i e i i s :  giie les contest0 eii Snii hri(lr6s 
ofrrciéndolex ,Y il:~n~lolrs 181s gr:icias por 1st oferta !11ie 1,: 
hacían, y les ;ic«rnp:iiió iin t;iiit» del parte iliie Iiabía (la<io 
211 (;ener;ilísinio Morelos. (le la acción (le .iguaquich~ila.- 
Que la  negiiri(1a la  recibió en el caniino y, oegíin hace me, 
moria fiií. eii Ciisniiiala. Qiie iio tiene bien presente sii 
conteriiilo, I>er« qiie e11 siibstaucia fii4, remitirle linos 
diarios que principiaban a liacer, y no se acuerila en 
qiié feclia einriezabaii : qiie contestó siilo agra~lecierirlii el 
envío. (2iie l a  tercer;i 13 r~c ib ió  eii la Rnc i e i i~h  dc Chii- 
pie, igiial a la  anterior, e011 reniisi6n de la  ciiiitiriiin- 
cióii ilel l i r i o ,  ;i 1;i qiie y;r no <:ontestó po i  lo eiire- 
dados que estaban cori la tlerrota que recil~ieron en Vn- 
1ladolid.- Que en l a  segu~ida y tercei'a vez qiie recibió 
vinirrori jiintas r;iri:is cartas (le distintas fechas, y sería 
porque se rezagaban cri poiler de Do11 Dirgo 3I;tiiilla, por 
cuyo con(liicto ve~.ían: Q ~ i e  (le estos no sa l~e  hayan rnaiids- 
do socorro o aiixilio alguno a lo irieiios él no lo 11a. recibido. 
-Qiie 41 no Iia tenido otras  coiitentacioner, iii aíiii con sil 
faniilin, pues sólo h a  teiiido noticia ~1': elln por iiiio ii  otro 
que Iia vriiirli~ <le aquella Ciiiilnil y le linn irnpuesto de sil 
astado.-Qiie en Piiebla iu\-o <:oiitestaciones con Ilon Jos6 
Pérea, y coirierció cori tl cii:in(lo estaba acampailo en Ysú- 
car; que esta corresporiclencia la  teiiía por nicdio de los co- 
merci:iiites o tiangiieros qiir venían los días de inercado a 
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Yzúcnr: Que entre éstos se acuerda de dos; el uno era Be- 
larde, y el otro Don Urbano Peláez que a &tos les adelan- 
taba efectos de azúcar y aguardiente, y le traían uno u otro 
fusil desnrmado, a l g ~ n a s  pistolas, y el mayor níimero era 
de llaves de fusil.-Que tuvo una u otra contestación con 
el Licenciado Zárate, antes de que se saliese de la Ciudad. 
-Que Don Francisco Alouso pasó a Oaxaca con comercio 
y con la mira de empleo de granas.-Que liubo sospechas 
de que éste comerciaba en compañía hecha con el Conde 
Castro Torrerío; por lo que se le exubargaron efectos y mu- 
las hasta dar cuenta a IIo~elos, para que disl~usiese de ellos, 
y entonces tuvo coiitrstaciones con Alonso sobre asunto a 
nus interesen.-Qiie en San Andrés Slalchicomula, varios 
de sus vecinos pidieron indiiltos para algrinos europeos ve- 
cinos de Puebla, los que ilió sin más interés que una onza 
de oro: que di6 uno al escribiente. 

Preguntado: iC6ino no nombra a ningún sujeto de 
México, habiendo recibido de dicha Capital noticias exac- 
tas hasta quince de diciembre, y conversaciones parti- 
culares que 8610 han pasado entre las personas más conde- 
coradas? Que diga coa verdad cuanto sohre estos particu- 
lares sena. v además. auiCn es el aue de CBdiz v Veracruz . . . . 
coiiiiiiiii~nl,;i liis I I O I ~ C ~ U *  ~~~~.~ l~ i~cf iv i i r j  i t  las pri,\.idvnci:~s <Ir1 
I J I I ~ I I I I ? - I ~ :  Oiie rritri.niiilo iiiit.\.;iiii<.iitr aii oferta 
de decir verdad, y tratando sólo de la disposicibn de su al- 
ma, no ha tenido ni8s noticias que los Diarios remitidos 
por los sujetos que se nombran Guadalupes, y Gacetas que 
en la íiltirna contestación le mandaron. Que es verdad ante 
Dios que ignora quiénes son por la precaución que éstos 
han tenido. Que ignora en lo abnoluto, que de Cádia y Ve- 
racriiz se hayan recibido noticias. Que de Veracrue sólo sa- 
be haberse interceptado muchos correos con cartas de par- 
ticulares y diarios que de allf se remitían a México; y que 
lejos de saber que de Veracruz haya contestaciones asegn- 
ra, que según lo que ha observado, aquel es uno de los lu- 
gares m á ~  opuestos al  partido. Que si más supiera en el 
particular que se le pregunta lo diría, para desahogo de su 
conciencia, y que en cuanto se le pregunte no se le ha de 
hallar niáspue la vesdad. 

Preguntado: ¿Qué nombramiento de empleo entre los re- 
beldes tensa Don José Pérez, de Puebla, y además, que diga 
también qué otros de las capitales lo tienen aunque sea re- 
servado?-nixo: Que Don José Péree no tiene empleo ni 
nombramiento alguno, porque después que fugó de Puebla, 
habiendo tenido noticía el Generalisimo Morelos de que se 
le perseguía por el Gobierno le preguntó iQiié servicios ha. 

-14- 



México 1814 

bía lieclio a la Nacióii, y qii¿ empleo podría desempeñar, 
porque qucria destinarlo:>-F su contestación fué: Que a 
el llevaron por el (de Yzíic:ir a I'iiebla) digo de Puebla a 
Yzúcnr algunas arnias 7 ciiarterones de paño: Que sabia 
que t i  Sesinn le había niaridado a Huaxu:ipa, fusiles y pis- 
tolas: (3iie éstos eran sus servicios y que si alcaiizaba al  
que declara. eii el camino para reunirse, se tratarla 
del eu11)leo que debía ocupar. Que Don Dionisio 3Iotezuma 
\.eciiio (le 3féxic0, se nombra coroneli pero que no tiene 
noiiibinrriicnto dado por la Nación, ni menos Regimiento . 
en que deba iioiiibrarse. Que no sabe m6s en la pregunta 
quc se le hare. 

Preguntado, qiie diga qiié clase de servicios ha hecho a 
los re1)eliles Don Francisco Alonso vecino (le I'uebla; y que 
además expoiiga en qiié se funda para creer que este suje- 
to tenía compañía en asuntos de comercios no permitidos 
con el señor Conde Castro Torreño?-Dixo: Qiie ningún 
servicio ~ a b e  tenga. lieclio, porque aunque ofrecía contri- 
buir con lo que se asignase por librar sus intereses secues- 
trarlos, no se le admitió. Que se tuvo denuncia por varios 
iiidividiios de la Nación, (le qiie aquel comercio de compra 
de granas era de Alonso y el Conde Castro Torreño, y aun 
se creia que el bando que en Puebla se Iiabía promulgado 
por este señor, para que las granas que no entrasen a Pue- 
bla dentro de tal término se decomisarían, fuese con el ob- 
jeto de vender bien las que iban de Oaxaca por suyas. Que 
se creía fuese cierto, porque corría la voz por todas partes 
de que los dos tenían compañía aun en el arrendamiento 
del Palenque de Gallos, o no sabe qué ramo. 

Preguntado-iC6mo dice, no sabe haya hecho servicios 
a los rebeldes, ciiando consta que libertó como ciento y 
más americanos?-Diso:-Que aunque así se alega por 
servicins de Aloiiso para librar sus bienes, a el no le cons- 
t a  que fiiese verfiad ni sabe qué americanos hayan sido. 

Preguntado-;,Si sabe que Don FranciscoAlonso haya 
estado en Oaxaca y con qué motivo?-nixo :-Que estuvo 
tina vez con el motivo de coniercio, habiendo llevado efec- 
tos de Puebla, y comprado granas. Que trataba de hacer 
contrata a cambio de granas con papel para la  fábrica de 
cigaflos, y qiie no tiivo efecto. 

Preguntado-¿Que, diga quiénes son los que se titulan 
los Caballeros Cau-Romeros que mantienen corresponden- 
cia coi1 los rebeldes, en qué parte existen y que ponga eus 
nombres?-Dixo :-Que los Cav-Romeros se pasaron a ser- 
vir a las tropas. Que al  mayor se le hizo Capitán del R e  
gimiento del Cármen, y murió en Valladolid en la  acción 
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S;~ei~>i!;il, ciiaiito (le los (le 11orelos; liiies ohseri..inl~osc 3 1 ~  
giiria ;iiiil~igiic<l;id eri las respiicstas, sabe esth obli:.:ulr~ :I 
~lccii. lo que s:il)e?-1)isu :-Qiie estaritl« citado [>:ira Cliil- 
l~;iiiciiig» ;L I:i ;isistciicia (le 1:i instulaciiin del Congreso 11.1e 
ilebí;i ;il>iirse el oclio ile sel)tioiil~ie 1lr1 año 11:is:iilo. reci- 
lui, roiitia ortlen, y se le ii~aiiili) fuese :i iicii1J:ir (i1 i~iiiito 
,le Tcliiiiciiigo, 3: cciil~riese tuilos los 11;lso iIc1 1ii11 J'ublani~ 
y I'iieiite ilel Mar(1ui.s 1iast;r riiiera orileii, 11iic col1 este 1110- 

tiro iio ;isistii,, y solo estiivo :iilqiiirieoilrt i io t i r i :~~ por el 
\íoc:il 1)oii .losi. JI;iiiiicl~Ileri~ei.;i, y el liii~~iiileiite I)rtri -431- 
toiiio Sesiii;i, ~liiieiit!~ po1' 11;irtes le coi;iiiiiii~~ii.i~~i lo riigiiieii- 
t i ? :  Que rri 1;i ~>riiiiei,a sesi611 se 1ral:i ilc :iiinil);ir :t los 1-0- 
c:iles qiie 1iabi:iii iblegi,lo 1;is Proviiii:i;is. y iiiiiiilir:ir j~rovi- 
~ ~ ~ 1 1 ~ 1 ~ 1 ~ 1 ~ 1 1 ~ ~  21  OS ile I:IS ~ ' ~ O V ~ I I C ~ : ! S  q!i? IISJ ]l~)~¡f4111 ~ I : I C < ? ~ ~ O  
1)"' mtt;ii por cl (:ohierui~.-Que 1.a I,L ~ ~ i i i ! i l i ~  s~?sii~ii solo 
se tr.ntó (le la eleccióii ilc Ceneralisiriio de los Exércitos.- 
Que en 1:i teiccr;i tr:it;iri>ii (le las I:iciili;;il~?s 41.1 ('~)rigi'e.so 
y ilel (:eiier.alísiirio, y se <lispiis» qiia t2i: ('1 :?i>ugi'rso rwi. 
iliesc toilo el I'o~ler I,egislativ«, :; cii ttl (~;eii~:~iIísiino el 
L<xeciitir».-Qiie 1;i eiinrt;i se ieiliilu i s~?G:ilnf li<ii~oi.;irioci R 
los Vocales, y ticiiil~o ile sil gobici.ii~~. 1,:ii lo  p~ii t iwo ci~iivi- 
~ ~ i e r o n  en qiie: fuese el ile orlio iiiil I.esoe ;iii?inles, g eri 1,) 
segiin(io eii que sil tiirno Fiiese, iio tiene presente, si dos o 
tres afios, y que cuiii~>liilo sil tiempo se harta nueva eliic- 
i:ióii (le Yoc;tles. Qiie hasta aqiii suspenilieron las sesiriiies, 
~)orqi ie~el  (+eiicralísiiiio sali6 a reconocer g fortific:ir los 
pasos del Rio (le &Iescala, por si la- tropas que se estaban 
reiiiiirii~lo cii Tepecoaciiilco intentaban penetrar por :illt 

Cliilpaiiciiigo. y (le regreso .dilató <lisp(~niendo el ctrrni- 
iio que ~lebía ;ibrirse para 1;i conducción de las Cu1ehrin;is. 

(iiie cii;iiiilo volvió se ;ibriú sesií~il para tr:itar sobre la 
iiuerti crenciiin -- ~ l e  la (:oiul)aiíia de Jesiis, g se resolvió que 
se rlcbia fiinilar niievarnrntc.--Qiie ne 1i:i t ra ta~lo  (le fondos 

. para maiiteiier la  tropa, y de iriiiniciones de guerra-Que 
sobre raiiios de Hacieii11:r no se ha formalizado nada en rea- 
lidad-Que las iriiras del Congreso y Generalisirno, son la  
total iiitleprndeiiciü cnii el Gobierno de España: Qiie el 
Reyno de Inílias sea gobernado por un Congreso Kacional, . 
couipueuto de Vocales representantes de todas las Provin- 
cias. 

Que las  Leyes que deban gobernar se vayan estable- 
riendo segúii conveiiga.-Qiie no h a ~ a  distinción de calida- 
des; que el español, el iiiilio, 51 negro y el rriulato, to~los sean 
reconocidos por :iiiicrieaiios, g ésta sea la calidad porque 
deben w r  rcconoci~los.-Que los espaiíoles eiiropeos que 
quieiaii resiilir eii el lieyiio ijiir~liirán conio niios verdaílr~ 







Mexico 

(Diligrncin de Iicúberse suspendido el interrogatorio.\ (*) 

En la Hacienda de Puriiarán a siete (le enero de 1814.- 
Estando para niarcliar el Exercito la inadriigada del 
oclio, se auspeiidió el interrogatorio hasta poderlo ha- 
cer en paraje oportuno. Y para que conste por diligencia 
lo firmé.-Alcxa~~dro de Aruf~a (Rúbrica). 

En Valladoli(1 a diez y siete de enero de mil ochocieii- 
tos catorce, pas6 a la cárcel del Obispado en donde se halla 
preso el Licenciado jlariano hfat:inioros reo de infidenci:~ 
y Teniente General de los rebeldes; y teiii6iidolo presente 
Imra segiiir el interrogatorio, fué 

I'rcguntado-¿,Con qiié jefes, oficiales y tropa, coiitabaii 
como aliirtos a la rebeldía en las plazas de Puebla, Méxi- 
co, Tralladolid, Qrierbtaro y otras'? Que diga c o ~  ver(la<l 
lo que sobre esto sepa como Jefe que ha sido y que no 
piiede ignorar 'de estos particulares?-Dixo : Que de l'iie- 
bla oyó decir cuando estaba el que declara en Yzncar, que 
el Conde Castro Torreño era adicto al partido de Insurrec- 
ción, y aiin por esta causa cuando el Conde marchó a Me- 

'xico, por septiembre u octuhre de ochocientos doce. mandó 
el declarante iina ;ibanzada de doscientos honibres a que lo 
volviesen, porque corría la voz de que iba prisionero; pero 
que l : ~  abanza<la ya no lo alcanzó : -Que después se obsir.i.6 
lo contrario, porque cuando el Conde volvió a Puebla tra- 
tó de atacar a Ozorno, y persiguió a lo8 deniás hasta deca- 
pitar a Ramírez. Qiie también oyó decir que en el camino 
de TTeracruz le habían cogido a J. F. Vilchis iinos papeles 
que conducía a Espi~ií:~, en qiie el Conde prc>diicía quejas 
contra el Virrey pasado. Qiie nunca contaron con este je- 
fe ni con otro de Piieh1a.-Qiie (le Mlxico sólo ha sabido que 
la mayor parte de la Ciudad, 8610 aguardaban-a que se 
acercase tropa (le los Insurgentes para salirse de ella,, pero 
ignora que contase con jefe a1giino.-Que de Valladolid so- 
lo supo en el camino, que el Comandante de la Plaza era Don 
F. Sota-Riva, y que este dispensaba muclio favor a la her- 
mana de Morelos, y la había hecho bastantes servicios 

> y por esta razón se suponía adicto a la causa; pero no llego 
a saber si JIorelos contabi con él o no.-Que de Querétaro 
y otras plazas, ni aun sabe quihes  sean sus comandantes, 
o qué jefes haya en ellas. Que si acaso &Ior@os cuenta con 
alguno o tiene contestaciones, el qiie declara lo ignora, y 
si lo supiera lo declararía.-Qiie aunque el segundo Co- 
mandante de la Plaza de Yzucar escribió al cantón de Te- 

(+)   ea tltulom q m e  sliereeen entre par€nte*la, son mpnatlllns 
en 10s orisiniiei. 
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Iiuiciiigo trataiiclo (le lialilar y s é  Ai.iiiUun h j o  el noiiibre 
u(?: Anrunte de lrr. Patvin, supone el qiie declara que ~610  
fiié ardid (le la  guerra, y no fiié con voliiiitail. I'regiinta(1o 
-;.Cónio dice iio sabe qiie linya iriiigíin jefe eii las  planas 
e ; I i l ; ~ s ,  cii:iri<lo coiista por (locii~iieiito (lile en 1'1iel)la 
Iiny uno [le grndu:ición que ha estado en corresponrlencia :- 
(Jiie lo iioiiil~re, 11iies iio se clii(la (le1 iieclio?-Dixo: Qiie no 
sabe qiiiPii sra. piies aun del clociiiiieiito ignora, y reitera 
qiie estú disl~iirsto a declarar ciianto sepa. 

I'i.cgiinta(lo-;,Si conoce nl ('ororiel del coinercio en I'iie- 
I ~ l a  Don Jos6 M:~ri:ino Jlal(lona~lo: Qiié servicios 1121 hecho n 
los rebeldes; de qu& clnse y en,qiié tieiripo: Que sohre este 
interesante asiinto se explique, ~ ~ i i e x  ziunque consta de do- 
ciirnentos que los ha  lieclio, se necesita que los eupecifique.- 
Dixo: Qiie no coiiocr a l  Coronel no11 h1:iriano Jlaldonado 
iii 1ia teiiido coritestacioiies con 61, y sí lirs ha  teiiido con ' 

lino de sus adrninistradores, quien a l  que declara le hizo al. 
giinos pr6xtainos (le reales, el iiuo fué  eii fines cle agosto o 
principios (le oetnl~re, qiie iio tiene presente la  cniitidad que 
fiié, y sí  de qne libró coiitra las Caras  (le Oax:~ca, y que 
tuvo coiitestación (le liabérsele satisfecho: Que n fines de 
octubre ciian(lo caiiiiii:il~n d e  San Aiidr6r Tlalchicomnla le 
Iiizo otro liréstaino: Que sabe qiic a Sesnia ciiaiido estaba 
en Bii;ixii:ipa acariip;rdo le hizo tarribi&ii algiiiios pr6stninos. 
-Que cuaiiclo el  que declara iecibii, las  niulas qiie Sánchez 
saci, (le Oiizalra, las  tuvo uiios cinco días en 10s potreros 
de l a  IIacien(1s de I'etlalcingo propia del Coronel hlaldoiia- 
(lo: Qiie estos so11 los servicios qiic lia Iiecho. 

1'regiirit;ido-,Qiic dig:, el noriil~~re rlcl a~1niiiiintr;idor qiie 
le Iiizo los ~~ri.staiiios, y si Iia recibido por (liclio conducto 
algunas armas y otros auxilios de guerra?-Dixo: Qiie el 
adiiiinistrailor se llnina Don Felipe Mac1i;iilo: Qiie por sil 
con<liicto no iecil)iO ariiias iii otra cosa iiihs de :ilgiinos ca- 
ballos qiie la  tropa toini, eii algiinos ~ i i i c h o s :  Qiie no sabe 
si a Sesiiia le Iiizo otros servicios. 

Preglint:l~h elue diga con ver(lac1 iQ11il.n l e  remitii, de 
l'iiebla 1111 I'laiio 1112 la  Ciudad con otras  noticias interesan- 
ten, S que {liga a(lemks los qne eran adictos en aquella Ciu- 
da(l, aunqiic iio fiieraii Jefes o prrson:is con<lccoradas?- 
Diso: (?lie el plano se lo preseritó iin fulano T6llez enca r~  
ga<lo (lo justicia <le Tecnli, qiiieii le coiriiinicó rirrias iioti- 
cinii. (Jiie siipo qnc i i r i  t a l  Hoiii.'lii veciiio (le l 'iiel~la había 
sido {Ireso varias ocasioiies por adicto a la  Insiirrección, y 
que lia ~ i ( l o  iiiia voz iniiy coniún de que el niayor níiinero de 
In Ciiiilad es adicto. 

Pregiiiitado-Que (liga y noiiibre (iiii6nes soii los sujetos 
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de la 'iudad de Oaxaca con quienes Iia tenido correspon- 
dencia, g quiénes frieron los que dieroii avisos de aquella 
Ciudad antes de la entrada en ella de &;lorelos y el que de- 
cla.ra?-nixo: Qiie lia mantenido correspondencia con los. 
Ministros de las Caxas, en particular con el Tesorero Don 
Francisco Pinientel: Que también Iia tenido contestación 
con Don F. h r ro~ in  contador dc la Aduana: Que ha te ni^ 
do coiitestncioiies sobre matrimonio con un comerciante 
nombrado Don José Gris, y con el Intendente de I'roviiicia 
non José Murguia y Calarde.-Qiie ni hforelos ni el que 
declara tiirieron avisos de aquella Ciudad, ni de s1i forti- 
cación: Qne enteramente fueron ciegos; porque ni aun en 
los Piieblos dc su trinsito pudieron adquirir noticia algu- 
na a caiisa de que los encontraban solos. Que aun de la sa- 
lida del seiíor Obispo (le aquella Ciudad, no tuvieron noti- 
cia hasta ilespués de haber entrado en ella.-Que la dispo- 
sición del fortín no la supieron ni la observaron,hasta dos 
dias antes de atacar a la ciuda&: Que desde la toma d e  
San Pablo estuvieron observando con el anteojo su situa- 
ción, sus fiiegos g la cortadura que tenia. 

Preguiitndo-Que diga de quién es cl oficio qiie se le p e -  
senta firmado con las iniciales F. h. y que lo nombre?- 
Dixo : Que es de Don Francisco Alonso vecino del comercii>. 
de Puebla. 

I'reguntaiio--;.Qiiiéne8 son el Presbítero Adorno, y Don 
José Espinoaa de D16xico con quienes ha tenido correspon- 
dencia: Que los seiliile por sil est,ado, giro u otras señales? 
-Dixo: Qiie el Presbítero Don Mariano Adorno es dueño 
de la Hacienda de Xaltepec del Obispado de Pnebla: Que. 
Don José Espiiioaa es arriero vecino de México. 

Pregiintado-Si sabe que se haya hecho por los rebel- 
des alguna consulta al Cabildo Eclesiástico de Oaxaca so- 
bre eleccióii de TTicario General de Exército; qué contest6 
el Cabildo?-Si sabe que dos curas apoyaron la legitirriidad.' 
de esta elección; ¿quiénes fiieron éstos?-iSi se imprimie- 
ron sus dicthmenes, y si tiene algún ejeniplar?-Dixo: Qiie. . 
en el mes {le marzo del ario pasado de ochocientos trece. 
el Dr. Don José Maiinel Herrera coiivocó a Junta de Teó- 
logos para tratar sobre la legitimidad de las facultades del 
Vicario General de Exército. Se abrió la Junta cou una 
sesión en que todos los citados a ella pidieron, que hajo la. 
firma de Morelos se les asegurasen sus vidas e iutei'c- 
ses, para qne bajo este seguro pudieran hablar con libertad. 
Se le dió cuenta hasta Acapulco, y mandó el segoro.-Que- 
en la segiinda sesión se nombró por Secretario de la Junta 
a l  Licenciado Zárate. Se coiitiuuaron las sesioiier (<lile le. 
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parece no l>asaron <Ic seis) en las qne se ililiputú bastante, 
conio suceile en todas las cuestiones teológicas,,y lla<ia se 
resolvió.-Que en la. anteúltinia sesiim pi.eseiito el Licen- 
ciado "renpo, Cura de lino de los rriratos (le Oaxaea y ac- 
tual Voc;il representan$e ile nqiiella I'roriiicia, en que de. 
seritendiéii~lose (le 1;i justicia o injiisticiü de la  c:i11s:i que 
abrazaii los iiisiii,geiites, dice: Qiie Ii;ibieiiilo torii;i(lo taiito 
ciierl>o la insi~rrecciím, que ya sil Eaércitn Iiacía uii grueso 
consi~1tr;rhle (le :ilm:rs, 1;r piedad clii~intiaria exigía que se 
les proporcioriasei ioe(lios para qiie no c;irecieseii de los 
socorros <le la iglesin. Esto lo probú, con 181s sentencias y 
aiitori<l:ide>r que le p;irecier«ii, y conviene por últinio en que 
se debeii 1i:ihilitar hliiiiatros que ~~ueda i i  socorrerlos, y que 
éstos se suietcii n iiii Vjenrio «eiieral. Qiie entró en coiife- 
reucias i,Qiiién debia elegir este Vicario Gerieral? y iie- 
gán~lole ;I h1orelos la autoridad ile elegirlo. coiirieue en que 
los ecleniústicos todos qiie han abrazado el partido y se ha- 
1l:rri eri 61 sean, los que 11ued;rn elegir al Ticario General. 
Qiie no sabe si después se diú este papel ;i la preiisa; pero 
si el que respoiide teiila urca copia de 61, g en la  ocasión ig- 
iiora el ~ a i a < l e r o  del tal papel.-Que eii la últiriia sesifin se 
trataron los iriisiiios puiitox qiie proirioviii eii RII papel el 
Lieencia~ln Crespo, y todo se volvió (lisputa y nada se re-, 
solviij. Que ignora si despiiks hubo otras sesiones, aunque 
supoiie qne ya no debió baherlas, porque el Licenciado Cres- 
po se baj6 a Chilpancingo. Que después iiombraron Vicario 
General al Dr. Don José Raii Martíii canónigo I~ectoral de 
la iglesia (le 0ax:tca; pero que no sabe el que declara coi1 
qué Iorin:ilidndes o estilo fu4 su eleccióii. Que ignora que 
otro hubiese sostenido la  opiiii01i a favor de la  insurrec. 
ciúii, ni qiie haya corrido niús papel qiie e1 que ha eupre- 
sacio. 

Pregiintndo-Que Iiatiien<lo <leclarado aiites, que 11% re. 
cibido corresporidencia de México con la  firma de los Cua- 
dalupcs, la reconozca ahora que se le presenta con los Dia- ' 
rios qne le remitieron. Que diga qiiiéries son, o :i lo menos 

. e l  que lo firma; puev parece rio lo puede igiiorar siendo un 
asiinto que taiito interesal~a a los rebeldes-Dixo: que reco- 
noce la  firnia (le lo8 Guadalupcs y los Diarios que se le  
prcseiitxn, y qiie son los mismos que recibió en niarcha se- 
gún tieiie ~lrclara<lo anterioririentr: Clue uo salle absoluta- 
niente qiiiénes senil los que lo firiiian, y qiie si supiera lo 
declararía, pues (1ese;i sinrerarse eii lo posible o remediar 
en parte los rlafios qiie lin callsado, pues esta enteramente 
<lesciig:iii:ido; pareciiinilole iiiedio apropósito liara < lexi i~  
Ilrirlo el que se tcnga ciiidndo en la  Garita ile Per;ilvillu 
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con los que e u p  y salen por ser el Único paraje po1' 
clonde deben sa ir para llevar a Osorno los papeles por me- 
dio de Don Diego hIanilla, que estaba en las garitas de 
;iqiicl, los ha recibido y por el mismo conducto ha dirigi. 
do las coiitestacio~ies rotiiladas a los C'u«dolupes. 

Preguntado-Que habiendo sido saqueada toda la Ciudad 
de Onxaca por Morelos, tnrito de efectos y caudales parti- 
culares, como los de el Erario Público, diga a dónde lo con- 
dujo Morelos, en dóiide lo tiene depositado; quiénes fueron 
los encargados para la conducción, y ciibnto sepa que piie- 
(la ilustrar en asunto tan interesante y <le tanta trascenden- 
cia?-Dixo: Que en la niisina tarde del dia de la toma de 
la Ciudad, pasó el que i~sponde de orden de BIorelos, al  
convento de Santo Domingo, a sacar diez y siete cajones 
de plata labrada, que según oyó decir habían dado los par- 
ticulares a las Cazas para que se acuñase. Qiie sacó tam- 
biPn unos caxoncillos de reales, que a su entender tendrían 
ciiarenta mil pesos: Qne lino y otro lo entregó a la Tesore- 
ría de Morelos, y que esta operación la concluyó a las ocho 
de la noche en que RC fué a recoger.-Que al día siguiente 
fué mandado a cntear el Convento del Carmen donde no en- 
contró cosa alguna, y procuró invertir todo el día. Que 
cuando pasó a dar parte a Morelos de no haber encontrado 
nada, deseoso de nocontiniiar en semejante comisión, le 
propuso, que hahía iiiuclios encargados del secuestro, y que 
si todos se ocupaban en una misma cosa era perder tiem- 
po, que lo librase de ese encargo, y que tomaría a su cuida- 
do el poner la fabrica de Maestranza, y se encargaría del 
vestiiario (le la tropa: Que en esto convinieron, y el que de- 
clara ya solo por noticias siipo, que catearon los deniás con- 
ventos y algunos dc religiosas, pcro que nada sacaron de 
valor.-Que en las casas particulares saqueó alguna parte 
la plebe, y muclias o la mayor la tropa; porque cuando se - 
enipezb a poner gi~ardian en las casas ya las más es t~ban  * abiertas, y todos los cofres descerrajados. Que los reales 
1,111- se viic<iiiti.;iritii eii IIII:! i i  urr;i. los p.rx;ii.oii :i 1:i 'l'cst#r<.- 
rta de Alurihlos I:UII I:I 1)I:it:i I:II,KIII;I <Ir 11n~Iic11I:irc~s. que  6- 
121 4 f116 ~II~III I :~ . -OII(~ :I 1.19 c:is;is tic. cmii~rcio se 112s niisit.. 
ron cajerosde orden de BIorelos, de los mismos que lo icom- 
pañaban. Qiie de éstas se sacó todo lo que podía servir pa- 
ra el vestuario de la tropa. Que realizaron lo que se pudo 
introduciendo los reales a la Tesorería, y el resto de efec- 
tos los juiitaroii en iiiia sola casa, que era a cargo de un 
tal Komero, que ahora hace de Mayordomo de Morelos.- 
Que de la Tercena de tabacos no sabe la  cantidad de rea- 
les que Racaron; pero segiín oyó <lecir le parece no pasó de 
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qnince niil pesos. Que en la fábrica de cigarros, seglin sabe, 
se hallaron muy pocos labrados: Tabaco en hoja alguna 
cantidad, y papel, no suficiente para el tabaco, pero se pa- 
só todo el que se halló en las casas de comercio. Que la fá- 
hi,ica contiiiuó trabajando; pero ocupando poca gente, pa- 
1% i r  ninriteiiiendo el tabaco y papel que había. Las tintas 
todas se entregaron a las Caxas, quedando de cuenta de los 
illinistros. Que de estas se vendió alguna parte a los de 
Puebla y sus inmediaciones, que pasaban a este comercio. 
Que doce zurrones de grana mandó el declarante se le re- 
mitiesen a Bravo a Coscomatepec, e ignora qué destino'le 
<lió éste, y el resto permanecía en Caas con el objeto de re. 
srrvarlo para hacer a1 inglés americano cuando se propor- 
cionase <:;inil)io por armas.-Que de la plata labrada tom6 
Aforelos la que iieeesitaba para su uso, y a uno n otro par- 
ticular le dieron alguna con el mismo &estino, como fui5 al  
1,icenciado Don Juan Rosains, Secretario hoy de Morelos, 
y al que declara & dejaron también alguna, de la que acu- 
uó rec ih~  con especificación de las piezas que eran, su peso 
y marca, con el objeto de volverla siempre que fuese nece- 
sario, conio lo hizo en el mes de junio del año pasado de 
ochocientos trece, en que no habiendo en el cuño plata 
que fiellar eiitregó la mayor parte que tenia recibida, reser- 
vando ablo la  muy precisa, la que presume quedó en Puma- 
ráii en el cuarto que habitaba.-Que el resto de plata, la- 
brada. con siete o cinco barras, que sacaron de la  casa de 
Don N. Erharri, la pasaron al cuño para que se sellase, de 
que se entregó a un fulano Casco; y aun sabe que hubo tanto 
desarreglo en esta parte, que a Casco no se la entregaron 
como se debía por peso.-Que de la  plata que se acuñaba, 
y lo que se realizaba en Caxag, se hacían todos los gastos, 
que eran de alguna consideración, porque estaban en Oaxa- . 
ca creando dos Regimientos, uno de Infantería que sólo 

' iha conipletan(10 un Batallón su Comandante Don Jacinto 
Varela, vecino de la misma ciudad, y para este fin hecho 
Teniente Coronel por Morelos. E l  otro llegaria a cuatro- 
cientos de caballería a cargo de don Matías Valverde, tam- 
bién vecino de allí y con la misma graduación: Que estos 
Iiicieron nn gasto de consideración; Qiie las rayas de Maes- 
t,ranza, gastos de construcción de,molino de pólvora y sus 
rayas, los prests y vestuario de la gente de Rocha, libra- 
miento~ que se pagaron del vestuario del Regimiento de : 
Sesmn, y otros iguales que lihró el exponente, hicieron has. 
ta iiltiuios del mes de julio en que se hizo reconocimiento 
en aquellas Caxas, el gasto de cosa de ciento y setentamil 
pesos. Que la Tesoreria de Morelos a cargo de-un Don F&x 
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Ortiz que hacia de Contador General, y de-Don Jooé mar- 
tínee,, qiie hacía de Tesorero, se pasó a N;inhuitl~~ri, y :i 

principios de agosto a Chilpancingo a cargo dc los niisinos. 
y custodiada por gcnte de la  escolta <le &forel«ri, que cornnrr- 
daba el Ayudante de la rnisiiiu c~colta. i:oriibr.;~<lo Arisuiuts. 
Que la  contl11cci6n se hizo eii irrulas ern1)arg:idas por 13s 
inmediaciones de %a~ihiiitlári.-Que en el p n p ~ l  (le apii~itcs 
tiene declara(lo, que la Tesorería principal dr X<ii.elos r s ~  
taba mi Chilparicingo, y uo sabe que de allí ~e haya extreí- 
do algo para otra parte, pero si acaso se ha iiiii~liiilo ~ilgo 
habrá sido a cargo. o a entregar al Mariscal Bysl:il Coiuaii- 
dante e Intendente de la Provincia de Teipaii. 

Preguntado-Si tiene algoiioa intereses oculi,ux, S:L ar:i 
en efectos o ya en dinero, que diga eii dónde o eri 1)oder d ~ .  
qué sujetos?-Dixo: Que en efectos ni en reales ticiic <iciil- 
td cosa alguna, pues es con~itaiite que hastii pera cigarros 
se le admi~iistrnba de la Tesoreria, y hasta uus b;ivl,as si. 
le pagaban. Qiie eri la  Racienda de Petltilcingo, dejú ;t d i s ~  
posición de Morelos, cincuent:~ y seis iiiulax, de las que 
Sánchez tomó en Orieaba; y cura de veiiite y cual i.0 o treiii- 
t a  poti~os, todo encargado a don Felipe &l:icllailo.-Qiie eri~ 
tendido de que sólo venía a Tepecoachuilco, dejú Huaxiia- 
pa cuatro caballos de su estiniacjún por iio iiialtrat a1 .1 os. 
y que cuando por Ualeaiia tuvo orden liara iiiarchiir a est:i 
Ciudad, determiiió que sus caballos pasasen a T1:il):i <I Q i l -  
pancingo, y al efecto niaridb :r Juari Kauiíreü; pero que ya 
llegando aquí tuvo noticia de que los caballox.se Iii~bíari ex- 
traviado, y loa habla recogido un Pedro &lat:rrnorou, que 
dice ser pariente del declarante.-Que eiitre el equipaje de 
Arroyo, y otros que en la salida de Tacámbaro rara Purua- 
ráii, se separaron para Euetaiiio, se llevaron dos baúles sii- 
yos, pero que tstos solo Ilevari adereson clc cab:rllos y friole- 
ras y nada de valor. Que no tiene más, iii ha oc~ilta(lo cosa 
alguna. 

Preguntado-¿,Qué coutribuciones exigía de las Iiacien- 
das de toda clase de laborio de las cercanías de Yzucar y de 
otros puntos; que diga cl nombre de .ellas, a qiiien pertene. 
$en, y, cuánl,o les tenía señalado?-Dixo: Qiie a ninguna 
haeienrla, ni de las i~iniediaciones'de' Yzucar ni otros piiii 
toa seíialí, contribiiei0u alguna; pues sólo cuando estaba en 
Yzuc;ii. [>ara salir ii Tehuaciin, pidiú a la Hacien<la de San- 
t a  Clara, propia de Don Eusebio García, europeo vecino de 
México, quinientos pesos, y esto no por vía de contribución 
perpetua, señalando ticmpo. Que tampoco ha exigido<loua- 
tivos ea lyarte alguna. 
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I'icpuiila~lo-;,CiiAntas veces pi(li6 en dicha Eiacieri(1a i l i ~  
iiero, y coi1 qu(! iriotivo o por qué graci:~ se lo dieron?-- 
Dixo: Que sólo lince ineinori:~ (le la llartida qiie l i ; ~  cxpuei; 
t,o, y diirla si niites le <licrofi otra de igiiarl cantidaíl. QIIP 
qi~ien le riiil~riiinistró el dinero fiié e1 .idniinistrador de 1:i 
Hacienda Don Jos6 Iliiiz, y qiie supone el que dec1:ti.a oe- 
ría porque aliil sin ernliargo de que cuando etltiivo en la  
Iiaci(~ii(1:~ la 1i:iIlb scciiestr:r~l:i. por los Iiisurgentes, 1 ; ~  dei6 
libre n disposici6n <le1 ~liiefio, trabaj:~iiduxo de su rueiita nu 
obstante estar inr:idi~lo todo a(liie1lt1 por ellos; y qiie  aun^ 
que el A(1iiiinintrador ofrecla coiitril~rición por eut:l graci:i, 
niiiica la scfialó el qiic expone couio tiene dicho. 

riegiiiita~lo,,-que tiai~ieiido pi.cseiieia<lo las derr»l;is que 
han siifrido los rcl~el<les en las cerc:rnías <le esta Ciiiilad, l i ~  
días reintilres, veiriticiiatro y veinticinco de diciembre, y 
l a  (te cinco <le enero en la Ilacienda (le IJiiriiar&n, dipi,  iQu6 
fuerzas puede reunir 11oi.elos. con qii& cabecillas, y cn d6ii 
de cree qiie Iiarh i ~ : ~ i s i n  p a r  or:arii%arlan:'-A1lcm6s, 
qoe digu, qiik nímero ile arinas podri  reiinir y de qu6 cln~ 
se; qiié i~iuniciones puede habilitar, habiendo pcrdi~lr) el iu 
menso parque con (lile entró en esta I'rovincinl-Dixo: Que 
por lo que respecta n la primera pregunta qiie se le htiee, rii 
t,icne declara<lo eii Purit.rr6ii xl serior <:apitán .Juez 35s- 
cal de ou caiisa con Iiilstante cxpresióii la fuerza que pudic!~ 
rn reiinir Morelos, o con la que puede ccint:tr. Qiie respecto 
al paraje (londe Me .  piie<le sitiiarse, le parece al  qiie ren- 
ponde cl11e iio ha  de liacer pié en toda esta Proviii<:i:r, y sí 
piieile hacerlo en el Agiiaciitillo, Snnjbn, S&bana o Teipan. 
-Que eoix>ce pucile reiiirir arnins largas <le fiiego, igual 
riúnieio :i1 (le gente; porqiie afin(liie los (lispersus eii 1 ; ~  i i a ~  
cieii(1:i 'de I'iiruaririi, eii l a  hiiídn tiraron las armas, t i rn i -  

bi6i rn las 3Iaestrniizai de O:ixacaZy Chilpancingo liabíari 
qiie(1ado iniichas iiiútiles compoiiii.ndose y las creé co~icliii 
{las.-Qiie iuiiniciorirs todas la8 qiie trageron a rs1.n I'ri,~ 
vincia laa perdieron; porque aunqiie en Santa Araría li11r;i~ 
ron miichas, todas las coiidiigeion a PiiriiarAn, de doiidc 1 1 8 ,  

sacaroii iin cajbn solo. Qiie ignora las qiie qtiedaví:iii v i i  

Cliil~ianciiipo, hcapiilco y otros plintos, y las qiic il;!i,lr~ 
principio8 de novieiiibre, cn qnc Morelo's saliú de ('!ii!:::i:~~ 
cingo Iiasta estn fecha h;ibrRii labrado. 

IPregiintn<lo-;,QII~ ollinión form:i acerca (le 1,:s 1i:ii~iLan~ 
Les ilo los ~1iie1ilr:s !Ir lii I'i.riviii(:i;i ilc Onsnpn 7 1:hico  acer~ 
ca de iiii adhcsií~ii ;i los r<.liclrlia::: g qiir i : i i ! i ~e  <,sin particii~ 
lar 3ig;i lo qiie cree (le sil- gil>iiiioi~rr: cri gcii<.i;il+Dixd: 
Qiie 10s hahitni:f.es ilc! I:i í'iiiri:i~l (Ir 0:ix:ica. secíiii c«noci(> 

" el dcclnrante, nirigiii;:~ ;i~llir:sií,ii t<~i;i:i:i t i  los ri~brldea. y SI 
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~ o l o  la f l i e i~a  los tenía sujetos a ellos, y lo prueba los con- 
l,inu«s inovimieiitos qiie se obsezvaron. En los demks piie- 
1110s de su provincia se obs~?rval)a lo inisino, y hubo su re- 
voluci6n en Xalniitcpec y Oinitcpec. Sainhi&ii lo prueba el 
que ciiando pasaron de Tchiiacán a Oaxaca, todos los pueblos 
ale sil trdnsito estaban solos y abandonados de sus vecinos. 
-Que cuando el que declara caminó de Oaxaca a Tonalá 
ol,servó lo niisnio en todos los piieblos del camino, y con 
particnlaridad ilc 'i'eliuaiitepec a Sonalb. Que de Mexico 
sabe (le voz comúil, que en la Ciudad hay mucha adhesi6n. 
Que de sus pueblay no tiene experiencia por no haber tran- 
sitado por ellos, J' solo tiene noticia de aquellos en que es- 
t.án acainpados los rebeldes, como Sultepec adonde estir Al- 
quiciras g otros así; pero de estos no sabe si son adictos. o 

- s i  la fuerza los tiene sujetos.-Que de Piiebla sabe la misma 
r»o cuiiiíin (le México. Que de sus pueblos, por los que ha 
ti.ansitaifo como han sido lugares a donde con continua- 
eióiihaii entrado las tropas (le niiestro Rey y las de los In- 
aiirgentes, han eniado la polftica de recibir bien s unos y 
a otros para librarse de que  lo^ destriiyau; pero sin em- 
bargo ¡le esto no lo8 conoce adictos aunque haya algunos 
individiios que plledan serlo; que de estos no faltan. 

Pregiintado-¿Si los cabecillas de los rebeldes han en- 
vitido algiinos cominionaclos a los Estados Unirlos de Amé 
rica o u la Isla de Sarrto Domingo, con la  idea de pedir al- 
gunos auxilios de gente, armas, muuiciones, vestuarios, etc. 
-I>iro: Que Rayón iii;uidb de euiisario por el rumbo de 
Papantla a un tal Pereílo, para abrir comunic~ción; pero 
varece no lo liabta conseguido.-Que de parte-de Morelos 
presume que no ha habido comuuicacibn porque si la hu- 
biera tenido la hubiera publicado para entusiasmar mis a 
las gentes.-Que la venida del Anglo Americano le parece 
tia sido porque el Ciira Hidalgo pnso algunos emisarios pa- 
ra tratar de iiuión con ellos y aunque se cogieron algunos 
como £116 Letoua, otros escaparon, y que es regular que con 
alguno de ellos hayan tratado. 

Preguntado--;,Qiié cartas recibió al otro día de la  acción 
{le Aguaquichula; que diga de qué. sujetos eran y su conte 
ni<li>?-Dixo: Que solo hace memoria de haber eiicawado 
s los curas de Aguaquichula y de San Agustih d ~ l  Palmar, 
I):Lrn qi1e diesen sepultura eclesiástica a los 'cadáveres.que 
q~iedakiri en el cainpo g le diesen -cuenta de haberlo así he- 
cho, cnn expresión de los que sepultasen. Que esta hé la  
contestaci6u que uegliranieiite tuvo, y que no se contrajo R 
otros asiiiitos. 
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<lol<: t!it: tieiiipo, a iii:iu del que Ha Ic ti:< ~~roporciouado, pa- 
ra I ~ I N :  fle dispo~iga Cliristinnnmentc. 

I>ios guarde a Lr. niuclios aiios.--Trallado1ii1, 29 de Ene- 
i u ~  (le 1911.-C'iriuco d i  Lloim (Ríibriea) .-Sr. Capitáii Don 
Alcxnndro de Arana. 

111.--Notificación de la  Sentencia. 

11:ii 1:i Ciucl:~d de V;illadoli<l :L treinta y uno de enero 
de nii! ocliocieiitos catorce, a las nueve de la ruañana, eii 
uirlr!il <le le seiitenci;~ iI:i(ln Iior el Seiior Brigadier D. Ci- 
ri:ico [le Lil+iio 2 Garay Comandaute (;cuera1 del Exército 
'Icl Norte. por su oficio de veinte y nueve (le1 uiismo que an- 
t.<~cr~lc, [)&si. a la circe1 Obispl en donde se halla preso en 
tino i1i. rus cuartos, el reo cabecilla Licenciailo Bfariano Ma- 
iamoros, Teniente (:eiiei.al, que fui2 de los iebelden, ir efec- 
to di+ iiiitifichrscla; y Iiabiéndolo liecho porier de rodillas 
le leí 1 ; ~  seiiteiicia (le ser linsado por las nrm:is por la es- 
pnld;~, r.11 virtud de la cii;il, se Ilauih a 811 confesor para iliie 
se pre[,;in: clrristi;inaiiieiitr low (lías qiic le qiitulaii, hasta el 
irrs (II. I<'~?lirero a las once dc 121 ~iiaiiaria, dia, y hora en 
iliie ~lclit: execi1t;rrse ln seBtencia.-Y para que conste por 
ililigi,~iria lo ~ ~ ~ I ~ ~ . - ~ ~ ~ C X U ~ I L < I I . O  de Arnwa (Húhriea). 

1)ilige~cia <le hnherse executndo lu ,Ye+itencia. 

I$:ii la l'laza ile Vnllntlolid, a tres de  Febrero de uiil 
iichoci<~iitos catorce. Eii virtud (le la Reiitericia de ser pasa- 
do lmi. las :irinns, da<la por el Seíior (:euer:il de este Exér- 
(:ito ilel Norte Brigadier D. Ciriaco T,lano, según el oficio 
610 sil SeZoria que nntec(.ile, al Licenciado Dlariano Nata- 
nioros Tcniente üeiieral que fiié de los rcbeldes y seguiido 
dcl (I01.ifí.o José illaría 3Iorelos, se le condujo con la Com- 
paííia de (iranaderos del Regimiento de A'ueva España a la 
P1az;i (le la Coristitución de esta Ciuda(1, en donde se liall:r- 
ha forrriüdo en ciiadro el IGxército del Norte; y haViéudose 
piiblic:~ilo el E;rndo, segúri previene S. M. eri sus Reales 
Orllenaliaas por el Alferez de Fragata ¡le la Armada Sacio- 
 al D. Manuel de Llano Ayudante del 3 l a y ~ r  General de 
diclio ICxército Teniente C'oroiiel D. .Tos6 JIaría .Calderóu, 
piiestii el reo ~II? rodillas en el paraje del patíliulo, leída por 
mi la sentencia en alta voz, se pasó por las armas por el pe- 
cho a dicho Licenciado hfariano Blatamoios, en cumpli- 
i.:inn!» d~ dicha seiitencia a las once y tres cuartos de la 
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Pregiiiitado-Que siendo los asiiiitos <le Iiisurrección en 
la mayo]. parte de relaciones secretas diga cuanto gobre el 
asunto tenga que añadir aunqiie directamente no r;c le pre- 
gunte, pues sabe está. obligaílo a ello, y para lo cual ha te- 
nido tiempo de pensarlo desde el diez y siete hasta hoy vein~ 
te y siete que Iia diiraílo el interrogatorio.-Dixo: Que a 
m8s de todo lo qiie ticnc cxpiiesto en todo el interrogatorio 
que se le ha hecho, y de lo qiie voluntariamente ha dec1ar;i~ 
do. no le ocurre ni se  aciierda de más, pprqiie aiinque RC han 
dicho otras  cosa^, no las ha expres:ido porque las Iia t e i ~ i ~  
do por (y de facto son) vulgares,, y no las ha juzgado urce- 
sarias. Que si tragere a la  memoria alguna cosa qiie sea útil 
o de interés a1 Gobierrio la expresar8 con sinceri<!ad. Y leí- 
da que le fué toda la-declaración q i~e  antecede, la firmó con 
riiigo.-Alezandro de Arana (Riibrica) .-Mwiano Matamo~ 
ros (Rúbrica) .- 

(Diligencia de haberse entregado lo (~utuado al 

1 
Setior General.) 

Incontinenti después de firmada esta declaración, ~ U S P  
a la posada del señor General del Exército del Norte H d -  
gadier Don Ciriaco Llano, a entregar a su Seiioría la8 (11% 
claraciones reservadas, lo que executé; y para que conste lo 
fir~né en veinte y siete de enero <le mil ochocientos cat,orce, 
día (le la conclusión del interrogatorio qiie antecede.-Alc~ 
<eanZEro de Arana (Rúbrica). 

Deviielvo a U. para los usos convenientes, las deelara- 
ciones que ha dado el rebelde Mariano hlatamoros, .Tenien- 
te General que fué de los rebeldes, y segiindo del perverso 
Coriféo José María tIorelos; y vistas sil declaración y con- 
fesión, de los empleos que ha exercido, las acciones de g u e  
rra en que se ha hallado xnaiidando como cabecilla, y la na- 
toriedad de sus graves delitos, lo sentencio a ser pasado por 

e .  
I ~ R  armas? por la espalda; arreglado al articiilo 6"., del So- 
perior Bande de 25 de Jiinio de 1812, y a las hrdenes poste- 
riores del Exmo. Señor Virrey D. Félix-Maria C.allleja del 
Rey. Notificará. U. al reo esta sentencia, y se poudrh en exe- 
ciicjhn, el 3 de Febrero, a las oncede la mañana; en la  Pta. 
sa de la Constit~icihn, con todas la8 formalidades; de!xhn- 
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i e r e i  l .  Se Ilevh ;i <?iitcii-ar a la tercer 
orden <Ic 8aii Fr;iniisco de csta Ciudad donde queda ente- 
rrado; y para iiiie conste p o ~  ililigencia lo firn1é.-Alexan- 
11ro de I r a n a  (12úliiica).-En In Ciiided de Valladolid u 
tres ile Fcl>rei,n de inil ocliociento~ catorce. Concluidas es- 
tas <Incl;~i.aeir,iics t:ri tod:is sus partes, y ln Sentencia del 
Señor f;eiirr;il, lias¿. ;I la casa (le su morada n las dos de 
la tarde de ~liclio dlu, y le rntregii6 eii veinte y cuatro foxas 
útiles, y adem!ls i:ii coaderiio en trecc foñas ú t i l e ~  en qiie se 
contierie tollo lo ociirrido con el Y. Señor Obispo eleeto, so- 
bre In retract;ieiriii del reo y u11 abs01uciÓ~i de las censnraa 
y DAP" qurt C O I I S ~ B  10 firni&.-Alricandro di: Arana (Riibri- 
<.ti). 
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